
 

RAD. No. 2019-00577-00. 
DIVISORIO POR VENTA. 

SECRETARIA: Señor Juez; pasó a su Despacho el presente proceso, 
informándole, que la integrante de la parte demandante LILIA MERCEDES 
CARDENAS AMARIS, faculta a un profesional del derecho para que la 

represente en el curso de esta contención 
Sírvase proveer. 

Sincelejo, tres (3) de agosto de 2020.  
 

 
LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 

 
Proceso Divisorio iniciado a instancia de LILIA MERCEDES CÁRDENA 
AMARIS y otros, contra MARÍA ELENA CÁRDENAS AMARIS y otros, 

radicado bajo el No. 2019-00577-00 
 

Tres (3) agosto de dos mil veinte (2.020). 
 

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que la 

integrante de la parte ejecutante LILIA MERCEDES CÁRDENAS 
AMARIS, le otorga poder a un Profesional del Derecho para que lo 

represente en este proceso, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
73,74 y 75 del C.G.P., se, 

 

RESUELVE: 
 

Téngase al Abogado RICHARZON MORALES BOLAÑOS, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.005.485.974 expedida en Colosó-Sucre; y, T. 

P. No. 339.724 del C.S. de la J., como Apoderado Judicial de la integrante 
de la parte demandante LILIA MERCEDES CARDENAS AMARIS, en los 
términos y efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARÍA 


